
La Cámara de Diputados de la República 
de Nicaragua, 

ACUERDA: 

Unico —Aceptar la renuncia que del cargo 
de Diputado propietario por el distrito electoral 
de Chichigalpa, departamento de Chinandega, ha 
elevado el señor don Mariano Dubón M. 

Dado en el salón de 	sesiones 	de la Cámara 
de Diputados—Managua, 16 de febrero de 1917—
Rafael Urtecho, D. V. P.—Gabriel Rivas h., D. 
S.—Fernando Ig. Martínez, D. S. 
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